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REGLAS DE OPERACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, DENOMINADO "APOYO CON INSUMOS PARA LA 
PRODUCCIÓN DE MAIZ" DEL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO. 

LIC. JESUS ABRAHAM CANO GONZALEZ, Presidente municipal del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Cunduacán, Tabasco, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 fracción 11 y IV de la constitución \ 
política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 fracción 1 de la constitución política del Estado Hbre y soberano 
de Tabasco, 29, 30, 31, 33, 82 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del estado ,libre y soberano de Tabasco, 2 y 3 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el municipio de Cunduacán, tiene personalidad jurídica propia 
y su función primordial es propiciar el gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social 

y cultural de sus habitantes mediante la prestación de los servicios públicos. ~ 

SEGUNDO: Que de conformidad en lo establecido en los articules 64 y 65 de la Constitución Polftica del Estado 
libre y soberano de Tabasco; 29, 30, 31 y 33 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el 
municipio tiene la facultad y la obligación de promover, coordinar, expedir, omitir, aprobar, vigilar, otorgar, 
asignar, designar y participar en el desarrollo integral del municipio y la correcta prestación de los servicios 
públicos municipales, con el objetivo de abatir las carencias y rezago que afecten a los pueblos y comunidades 

indígenas. ~V 

· TERCERO: Que la Ley de Desarrollo Rural Sustentable establece en el marco previsto en la Constitución Política ~ 
de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado, a través del Gobierno Federal y en coordinación con los gobiernos } 
de las entidades federativas y municipales, impulsará políticas, acciones y programas en el medio rural que serán 
considerados prioritarios para el desarrollo del p2Js, orientándose a elevar la productividad, la rentabilidad, la 

competitividad, el ingreso y el empleo de la población rural. . .., 

CUARTO: Que de acuerdo a la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en su articulo 82, Fracci~ 
1 y XV, se prevé que corresponde a la Dirección de Desarrollo, dirigir, coordinar y controlar la ejecución de l~s 
programas de fomento y promoción socioeconómica para el desarrollo del Municipio; así como las demás q 
le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las que le encomiende claramente el Ayuntamiento o el 

presidente municipal. ~ 

QUINTO: Que el artículo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, faculta al 

ayuntamiento para expedir y aplicar el Bando de Pollda y Gobierno, los reglamentos, deberes y demá~ 
disposiciones administrativas de observación general, dentro de sus respectivas jurisdicciones; de maner 
particular las que organicen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia 
aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas establecidas por ello en la citada Ley. 

Por lo que se emite el siguiente: el 
~ 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUNDUACAN 2021 - 2024 
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DIRECCION DE DESARROLLO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

CUNDUACAN,TABASCO ~ 
AruERDD roR EL QUE SE DMA CONOCER W R::: ::::ERACIÓN DEL PROGR~A ~E~~~:~~~' 1 
SOCIAL "APOYO CON INSUMOS PARA LA PRODUCCIÓN DE MAIZ" DEL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO. 

TITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO 1 
DEL OBJETIVO DE LAS REGJ..AS 

1: El presentG acuerdo tiene por objeto establecer las reglas de operación para la aplicación del programa, bajo los 

· ~ 

siguientes criterios: ~ 

A) Apoyar a lo.s productores con un paquete tecnológico de insumas para la siembra de producción de Maíz 

para los ciclos otoño-Invierno y primavera-verano. 

B) Cobertura: Se atenderá un total de 500 paquetes, en todo el territorio del municipio de Cunduacán, Tabasco. 

C) Población objetivo: Se atenderán las solicitudes de los ciudadanos del municipio de Cunduacán, haciendo 

énfasis en los sectores que año con año demandan este apoyo y se dedican a la producción de Maíz para auto 

consumo. 

~ 
CAPITULO 11 

DE LA PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA 

SECCION 1 ~ 
DE LOS CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD Y REQUISITOS GENERALES f 

2: Serán sujetos a este programa de Desarrollo Social toda persona perteneciente al municipio de Cunduacán, ... 

~~ . ~ 
la recepción de soUcitudes será a partir del 01 de JuUo del2022 y hasta el31 de Diciembre del2022 o hasta ago1 

la existencia del apoyo. 

3: Los solicitantes del programa deberán cubrir los sigi.Ñentes requisitos generales: 

a) Presentar en la ventanilla de la Dirección de Desarrollo la solicitud dirigida al Presidente Municipal de 

cunduacán, Tabasco, c. JESUS ABRAHAM CANO GONZALEZ; acompañada de copia de la credencial de elector 

vigente y legible del solicitante. 

b) Se Apoyará a productores que soliciten paquetes de insumas de maíz para la siembra de 0.50 y hasta 1.0 

hectáreas. 
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DE LA OPERATIVIDAD DEL PROGRAMA 
SECCIONII ~ 

4. La dirección de Desarrollo será la encargada de recepcionar, capturar e integrar el padrón de beneficiarios del 
programa hasta alcanzar la meta y programar la fecha de entrega del apoyo aprobado a la solicitud demandante. 

Para lo cual : 

a) La Dírección de Desarrollo dará a conocer el padrón de beneficiarios a través de la autoridad municipal de 

cada localidad. 

b) La autoridad municipal de cada localidad tendrá la función de recepcionar y hacer entrega del insumo 
solicitado por los prock.lctores de la misma. 

TITULO 11 
DE LA VIGILANCIA DEL PROGRAMA 

S. La vigilancia y fiscalización del programa será realizado por la dependencia Municipal de Control Interno del 
Ayuntcwniento de Cunduacán, Tabasco. 

6. Las irregularidades que sean detectadas o cometidas por cualquiera de las partes que intervienen en el proceso 
general del programa deberán reportarlas al Órgano Interno de Control municipal que es la Dirección de 
Contraloda. 

Transitorios 

PRIMERO. Lo no previsto en las presentes reglas de operación será resuelto de acuerdo a lo que determine la ~ 
Dirección de Desarrollo Municipal. l 
SEGUNDO. El Presidente municipal tendrá la facultad de ampliar o suspender el programa tomando e 
consideración la respuesta de los solicitantes, asr como de la situación financiera y/o presupuesta! d 
Ayuntamiento constitucional de Cunduacán, Tabasco. 

AUTORIZADO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CUNDUACÁN, TABASCO, A LOS 26 OlAS DEL 
MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS, DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUNDUACÁN, TABASCO. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUNDUACAN 2021-2024 
www.cunduacan.gob.mx 
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DIRECCION DE DESARROLLO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

CUNDUACAN, TABASCO 

2021-2024 

DIAGRAMA OPERATIVO DEL PROGRAMA: APOYO CON INUSMOS PARA LA PRODUCCIÓN DE MAIZ. 

La Dirección de Desarrollo captura 
y procesa la información 

la Dirección de Desarrollo apertura y da a conocer el programa de Apoyo 
con Insumas para la prod~tcclón de malz, de Igual forma se dan a conocer 

los requisitos para ser participantes en el programa 

la Dirección de Desarrollo recibe las solicitudes de los lnterendos para su 
revisión, captura e Integra los expedientes correspondientes 

SI NO la Dlrecc.lón de Desarrollo notifica al solitft.'!me 
las causas y motivos por las cuales no podri ser 

beneflclarlo del programa 

'--------+1 la Dirección de Desarrollo da a conocer el padrón de beneficios a trav~s 
de los delegados municipales v/o comité de Desarrollo 

la Dirección de Desarrollo programa la fecha de entrega de los lnsumos 
a fas autoridades correspondientes de cada localidad. 

La autoridad municipal de cada localidad programa fa fecha de entrega del apoyo a los beneficiarlos V la 
realiza en conjunto con la colaboracllón de servidores públicos de fa presente administración 

El beneficiario firma de conformidad el acta de Donación una vez 
recibido el apoyo 

la Dirección de Desarrollo realiza la supervisión pertinente para corroborar la entrega 
del apoyo y la utilización del mismo por parte del beneficiarlo. 

la Dirección de Desarrollo integra la comprobación necesaria para tu marias al ~rea 
correspondiente y dar terminado el programa 

¡ 
~+------------------------J 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUNOUACAN 2021-2024 
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APOYO CON INSUMOS PARA 
LA PRODUCCIÓN DE MAIZ 

NOMBRE DEL PROYECTO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
CUNDUACAN,TABASCO 

2021 -2024 
DIRECCION DE DESARROLLO 

ACTA DE DONACIÓN 
DESARROLLO AGRICOLA 

FOLIO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

En atención a la solicitud de fecha: remitida a este Ayuntamiento 

Constitucional de Cunduacán, Tabasco, LIC. JESUS ABRAHAM CANO GONZALEZ, ha tenido a bien otorgar el siguiente 

opoyo en "PeOe, • trovés de lo o;recOón de Desorrollo, de acuerdo a lo siguiente: ~ 

CANTIDAD U. MEDIDA DESCRIPCIÓN 
12 KG SEMILLA DE MAIZ MEJEN 

1 PIEZA INSECTICIDA CIPERMETRINA, FRASCO DE 225 Ml 

1 KG FERTILIZANTE FOLIAR 20-30-10 

1 PIEZA BIOREGU'LADOR DE CRECIMIENTO DE 225 ML 

DATOS DEL BENEFICIARIO: 

NOMBRE: 

CURP: 

DOMICILIO: ~ 
FECHA DE ENTREGA DEL APOYO: 

FIRMA DE RECIBIDO: 
~ 

ENTREGADO POR: 

C. EDWIN SANCHEZ GOMEZ 
DIRECTOR DE DESARROLLO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUNDUACAN 2021-2024 
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APOYO CON INSUMO$ PARA 

LA PRODUCCIÓN DE MAIZ 

NOMBRE DEL PROYECTO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
CUNDUACAN, TABASCO 

2021 - 2024 
DIRECCION DE DESARROLLO 

ACTA DE DONACIÓN 
DESARROLLO AGRICOLA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

FOLIO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

En atención a la solicitud de fecha: remitida a este Ayuntamiento 
Constitucional de Cunduacán, Tabasco, LIC. JESUS ABRAHAM CANO GONZALEZ, ha tenido a bien otorgar el siguiente 
apoyo en especie, a través de la Dirección de Desarrollo, de acuerdo a lo siguiente: 

CANTIDAD U. MEDIDA DESCRIPCIÓN 
KG SEMILLA DE MAIZ MEJEN 

PIEZA INSECTICIDA CIPERMETRINA, FRASCO DE 240 ML 

KG FERTILIZANTE FOLIAR 20-30-10 

PIEZA BIOREGULADOR DE CRECIMIENTO DE 240 ML 

DATOS DEL BENEFICIARIO: 

NOMBRE: 

CURP: 

DOMICILIO: 

FECHA DE ENTREGA DEL APOYO: 

FIRMA DE RECIBIDO: . 
ENTREGADO POR: 

C. EDWIN SANCHEZ GOMEZ 
DIRECTOR DE DESARROLLO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUNDUACAN 2021- 2024 
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lOS REGIDORES 

LIC. JESUS ABRAHAM CANO GONZALEZ 

DR . YANTZY DILLAY GARCIA CAMPOS 
SINDICO 

PRESIDENTE MUNICIPAl 

C. AID~ LUBIA FUENTES GÓMEZ 
TERCER REGIDOR 

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE CABILDO DE SESIÓN DE 
FECHA 26 DE JULIO DEL 2022, CELEBRADO POR EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CUNDUACÁN, TABASCO. 

AYU NTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUNDUACAN 2021- 2024 
www.cunduacan.gob.mx 
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H. Ayuntamiento Constitucional de 

Cunduacan, Tabasco 

Dirección de Finanzas 

Subdirección de Catastro 

Programa de Incentivo Fiscal para el 

ejercicio 2022, para apoyar a · 
personas de la 3ra. edad, y a personas 

con alguna discapacidad grave, para 

el pago de sus obligaciones fiscales. 

Cunduacan, Tabasco/ marzo del 2022 
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Objetivo Principal.-

' ' \. ·- .. ,.: :~· .. ,. ·~~~ 
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1 

La Administración Municipal¡ asumió el compromiso de apoyar y ayudar a las 

personas más vulnerables y desprotegfdas de nuestro rv1unfcfpio, a que Has que necesitan que 

se les tienda la mano para salir adelante en sus vidas ante la sociedad y ante sus propias 

familias¡ aunado al compromiso del Desarrollo económico de los sectores primario¡ 

secundario y terciario. 

El objetivo de este programa es el de coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones 

fiscales de las personas de la 3ra. edad, además, de todas aquellas personas que tengan 

alguna discapacidad, así como a contribuyentes actualizados o desfasados en sus pagos del 

impuesto predial. De esta forma, se fortalecerá la capacidad de pago de los contribuyentes¡ 

la de captación de ingresos Municipales y el verdadero objetivo de este programa, apoyar a 

nuestro Municipio. 

Por la facultad que otorga el articulo 47, fraccion 1 de la Ley organica de los Municipios del 

Estado de Tabasco, y con fundamento en el mismo, me permito presentar a su consideracion 
la propuesta del Programa de Incentivo Fiscal para el ejercicio 2022, para apoyar a personas 

de la 3ra. edad, y a personas con alguna discapacidad grave, para el pago de sus 
oblígaeíones fiscales. 

CONSIDERAN DO 

111. H. Ayuntamiento Constitucional, de Cunduacán, Tabasco; a 31 de marzo del año 

dos mil veintidós, LIC. JESÚS ABRAHAM CANO GONZÁLEZ, Presidente Municipal 

del Ayuntamiento Constitucional de Cunduacán, Tabasco, con fundamento en los 

artículos 115 fracción 11 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 65 fracciones 1 y V inciso a), de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco y 29 Fracción 111, 47 Primer Párrafo, Fracción 1 y 65 

Fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y 

22. De acuerdo a las facultades del Municipio que establecen los artículos 64 y 65 · de la 

Constitución Política del Estado libre y Soberano de Tabasco,·y a lo que establece los artículos 
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29, 30,31; 32 y 33 de la Ley Or gánlca ~~· l~s Municipios d~; :~~:~::Tabasco que~ le otorga . .· ~ 
facultades y obligaciones para administrar los bienes públicos y privados del Municipio, de 

llevar su registro, contro~ar y vígHar su uso adecuado y conservación, recaudar, custodiar, 
administrar los impue!:tos, derechos; productos, aprovechamientos, participaciones y otras 
disposiciones Fiscales, así como formular, suscribir, proponer, conducir, evaluar programas 
necesarios para la consecución de estos fines. 

311. Con fundamento en el Artículo 65 Fracción XII, que otorga al Presidente Municipal 

facultades, y en el Artículo 79, Fracción XXII que establece lo siguiente "las que le encomiende 
el Presidente Municipal los proyectos de reglamentos y demás disposiciones de carácter 

general" ambos de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se faculta a la 

Dirección de Finanzas, para que se haga cargo del presente programa, y solvente la 
comprobación que de ello se derive, y realice su organización operativa. 

4!!. Como punto estratégico en esta Administración Municipal de Cunduacán, Tabasco, es 

implementar programas que favorezcan los niveles y calidad de vida de los ciudadanos del 
Municipio, razón por la cual el H. Ayuntamiento. 

SI:!. El articulo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
donde faculta al Ayuntamiento para er.pedir y aplícar, el Bando de Poi ida y Buen Gobierno, 

los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general, 

dentro de sus respectivas jurisdicciones; de manera particular las que organicen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas establecidas para ello en la presente Ley. En 

base a lo anterior me permito presentar al Honorable cabildo: 

EL PROGRAMA DE INCENTIVO FISCAL PARA EL EJERCICIO ZOZZ, PARA APOYAR A PERSONAS 

DE LA 3RA. EDAD Y A PERSONAS CON ALGUNA DISCAPACIDAD GRAVE, PARA EL PAGO DE 

SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

Con la finalidad de beneficiar a la economía de las familias y mejorar los sistemas 
recaudatorios en el Municipio de Cunduacán, de tal forma que, juntos pueblo y Gobierno 
luchen por el progreso del Municipio atraves de la prestación de servicios públicos eficientes 

y oportunos; por lo que me permito expedir la presente. 

Objetivo del programa: 

----~Ou~per.~onas-deJa....te.ura-edad,_p.er.sonas....coJLdís.cap.acid.arlv.--'ontrl.b.u.v~..o__ _ __ _ 

general, cuenten con un a~oyo del Municipio para cubrir sus obligaciones fiscales (i~puesto 
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predial) para el ejercicio 2022 y adeudo de a~os anteriores; y de esta manera promover el 

pago del impuesto predlal, fortaleciendo asf la recaudación fiscal del Municipio de Cunduacán 

~$1 como el mejoramiento de la economfa familiar. 

DEFINICION DEL PROGRAMA. 

Consiste en otorgar estfmulos fiscales que incentiven a los contribuyentes a pagar el 
Impuesto predial, para abatir el rezaso en la rc~udc:clón de esta contribución y de esta 
manera fortalecer la Hacienda Municipal y al mismo tiempo contribuir al mejoramiento de la 

economía de las familias de nuestro Municipio. 

1. LINEAMIENTOS. 

1.1. COBERTURA. Se aplica en los pagos del impuesto predial de los predios rústicos y 

urbanos registrados en el padrón catastral del Municipio de Cunduacán Tabasco. 

1.2. BENEFICIARIOS. personas de la tercera edad y personas con discapacidad, que 

actualicen el pago de su impuesto predial. 

1.3. RESPONSABLE DEL PROGRAMA. Dirección de Finanzas, del Municipio de 

Cunduacán, Tabasco. 

1.4. VIGENCIA DEL PROGRAMA. Del 01 de ~bri! ~130 de jt:nio del2022. 

1.5. DESCUENTOS. 

BENEFICIARIOS DESCUENTOS CONCEPTO,SUJETOS AL 
INCENTIVO 

CONTRIBUYENTES AL CORRIENTE EN SUS PAGOS 

CONTRIBUYENTES CON PAGO PREDIAL 2022 
ALGUNA DISCAPACIDAD 
GRAVE 50% 

CONTRIBUYENTES DE LA 50% PAGO PREDIAL 2022 
TERCERA EDAD 

CONTRIBUYENTES COf~ ADEUDO DE At\IOS ANTERIORES 

-
CO NTR 1 B UYENTES DE so.o/o RECARGOS, MULTAS y 

.lA .TERCERA EDAD ___ ----- ---- GASTOS DE EJECUCION-
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CONTRIBU\ ÉÑTES Coti 
ALGUNA DISCAPACIDAD 

GRAVE 

lOO% 

...... ____ .._ __ 
fttCAI'lGOS, MULTAS Y 
GASIOS DI: CJECUCION 

1.6. la Dirección de finanzas será el órea responsable de 1 ~ gestión del 

mismo, de la documentación comprobatoria y recaudación del pago. 
2. REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

2.1. Este programa será sometido a la aprobación del cabildo 

2.2. El programa solo aplica para personas tlslcas que tengan predios en el 

Municipio de Cunduacán, Independientemente del lugar donde residan, y 

solo podrá beneficiarse en el pago de una cuenta predinl, no en el número 

de cuentas predlales que tenga. SI el contribuyente elige apoyo de despensa 
no tendrá derecho a descuento. 

2.3. la vigencia de este programa será del 01 de abril al 30 de junio del 2022, 

pero estará determinado por el techo financiero que la administración 

Municipal determine al programa; será facultad del Presidente Municipal, 
autorizar la ampliación del programa de acuerdo a la disponibilidad 

financiera de la admlnlstradón Municipal. 

2.4. El programa consiste en un descuento del SO % a contribuyentes de la 
tercera edad que estén al dla en el pago de su Impuesto predial, es decir que 

solo deban el pago 2022. Asf como el SO% en recargos, multas y gastos de 

ejecución a contribuyentes morosos de la tercera edad. 

2.5. El programa será aplicable también a contribuyentes morosos con alguna 

discapacidad grave y consistirá en un descuento del 100% en recargos, . . 
multas y gastos de ejecución. 

2.6 El descuento se hará efectivo después del pago de su Impuesto predlal 
previa validación de los requisitos requeridos. 

Para efecto de este programa de Incentivo se entenderá por: 

PERSONA FISICA.- Una Persona F{slca es el· ser humano al que se le 
--·---atrlbuyenderechosy -obl~aclones en el marco de una soCiedad. 
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PERSONA MORAL. Una persona moral es la unión de un conjunto 

de personas que colaboran para conseguir un fin común, unidas por un 

beneficio social. A pesar de ello, estas tienen obligaciones o compromisos 

fiscales similares a los de una persona física. 

PERSONA DE LA TERCERA EDAD. Son todas aquellas personas que 

acrediten con -con su IN E, acta de nacimiento, CURP credenciaiiNAPAM 
haber cumplido 60 años o más al momento de realizar su pago predial 

PÉRSONA CON DISCAPACIDAD. Es la consecuencia de la presencia de 

una deficiencia o limitación en una persona, que al interactuar con las 

barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión 

plena y efectiva en la sociedad, en Igualdad de condiciones con los demás. 
(artículo 2 fracción IX ley general para la inclusión de las personas con 
discapacidad) 

CONTRIBUYENTE: contribuyente es la persona física o jurídica que debe 
cumplir con las obligaciones tributarias impuestas por la normativa 

tributarla. Es la persona que debe pagar los impuestos según la ley 
tributaria establecida. Es el sujeto pasivo de la oblíga~íón tributaria, el 
deudor principal de la administración tributaria. 

CONTRIBUYENTE MOROSO.·Son todas aquellas personas que presentan 

un atraso en el pago de su sus obligaciones fiscales debido a que no 

cumplieron en tiempo y forma en el plazo establecido por ro que er monto 
de su adeudo se va incrementando. 

3. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD PARA SER BENEFICIARIO DEL PROGRAMA 

PERSONAS DE lA TERCERA EDAD.- Todas aquellas que cuenten con sesenta 

años o más de edad y que sean propietarios o posesionarías de algún predio 

1 • 

~ 
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD.· Son Personas con Discapacidad, quienes 

tienen deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo 

que, al interactuar con diferentes barreras, puedan impedir su participación 

plena y efectiva en la sociedad, en Igualdad de condiciones con los demás. Y 
Adquiere el derecho de beneficiario de este programa si cuenta con algún 

predio Rustico o Urbano registrado en el padrón catastral del Municipio de 

Cunduacán. 

4. REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO DEL PROGRAMA. 

4.1 Personas de la Tercera Edad. 

Presentar original y copla de su INE o credenciaiiNAPAM 

Una copia de su recibo de pago predial 

4.2 Personas con discapacidad 

Original y copia deiiNE 

Una copia del recibo de pago predial 

Constancia de discapacidad expedida por institución del sector salud. 

Cuando el titular del predio por alguna razón no pueda presentarse a realizar su 

pago predial podrá designar a otra persona y esta deberá presentar además de 
los requisitos mencionados copia de su INE y una carta poder del titular del 
predio donde se consigne aceptar a nombre y representación del titular, el 

apoyo se~alado en este programa. 

Los beneficiarlos de este programa deberán firmar la solicitud de apoyo asr 

como el acta de entrega recepción del mismo. 

· · ~ 



24 DE AGOSTO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 16 

... 

/.': ~ ' 
/ ( - -. 

1 'i' 1 

\ 
-! ) 

/ ' í'\':·,r · 1 r· ( ¡• 
'·- l ~ .. J _, '.. • - \ ,___ ~\ .J. \ 

' .• · f 
/ l J 

' .. · .. ¡ . ' '· 

S. ENTREGA DEL APOYO. 

El descuento establecido para cada tipo de contribuyente se hará efectivo 

después de haber realizado su pago en las cajas recaudadoras de la Dirección 
de Finanzas. 

6. ESTRATEGIAS DE PROMOCION Y PUBliCIDAD DEL PROGRAMA. 

La responsabilidad de la promoción y publicidad es asignada al Coordinación 

de Comunicación Social. l a campaña de promoción y publicidad podrá iniciar a 
partir del día 31 de marzo del2022. 

6.11NSTRUMENTOS Y HERRAMIENTAS DE PUBLICIDAD Y PROMOCION. 

Se consideran como instrumentos y herramientas; la publicidad en radio, 

mantas, redes sociales, voceo} así como el apoyo de la coordinación de 
delegados para la difusión del programa. 

6.2 PUBLICIDAD EN RADIO. 

La Coordinación de comunicación sociat requerirá a las emisoras de Radio de 

mayor impacto y penetración en el Estado, presentar una cotización por spot, ~ 

para determinar y se~eccionar la mejor alternativa, dentro del marco de 

austeridad republicana al que está sujeta la Administración Municipal. Y de esta 

manera hacer más eficientes los recursos financieros, para obtener el mayor 
beneficio. 

6.3 PUBLICIDAD EN LONAS. 

Se propone colocar una lona en cada Centro Integrador; en la cabecera ~ 

municipal, se colocaran tres mantas en las principales avenidas de entrada y 

salida de la ciudad. ~ 
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6.4 REDES SOCIALES. 

SeDara a conocer a la población esta campaña, a través de las distintas redes 

sociales y en particular en la página oficial de este Municipio. 

6.5 PUBLICIDAD POR MEDIO DE LA COORDINACION DE DELEGADOS 
MUNICIPALES. 

La Coordinación de Comunicación Social, mantendrá contacto con la 

coordinación de delegados, para informarle de los beneficios del programa así 

como de la reglas de operación, para que el coordinador de Delgados se apoye 

con los delegados para que ellos difundan los beneficios del programa a la gente 
de sus comunidades. 

APLICACIÓN. 

7. CONTROL INTERNO 

la revisión y transparencia del programa, será realizado por la Dirección de 
Contraloría del Municipio de Cunduacán 

8. MANEJO DEL PROGRAMA. 

la Dirección de Finanzas Municipal coordinara la operación del programa, así 

mismo realizara la validación, uso y difusión de los documentos que soportes ~ 
del programa. • <- ~ 

TRANSISTORIOS: 

PRIMERO. los puntos no previstos en la presente reglas de operación de! 

programa serán resueltos de acuerdo a lo que determine la Dirección de 
Finanzas. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entra en vigor a partir de su aprobación y 
posterior publicación en el periódico oficial del Estado. 
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AUTORIZADO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE 

CUNDUACAN, TABASCO, EN LA SESION SOLEMNE CELEBRADA EL DIA 31 DEL 

MES DE MARZO DEL AÑO 2022. 

DRA. 

LOS REGIDORES 

~2 
LIC. JESÚS ABRAHAM CANO GONZÁLEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

tk&&W:a~ 
TERCER REGIDOR 

N PEREZ 

LIC. JESUS DEL CAR~El RICARD 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE CABILDO DE SESION DE 
FECHA 31 DE MARZO DEL 2022, CELEB~AOO POR EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CUNOUACÁN, TABASCO. 

' ELABORO: MGP. LUIS REI~E ESCOBAR ZARDOI~I Y MTRO. JOSE JAVIER CORTAZA ~LIS!-------

----- -
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H. Ayuntamiento· Constltucional de 

Cunduacán, Tabasco. 

Dirección de Finanzas 

Subdirección de Catastro 

Programa de Apoyo de Incentivos 

Fiscales 2022 

-
CunduacAn, TAbasco, Marzo del 2022 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

DE APOYO DE INCENTIVOS FISCALES 2022 

H. Ayuntamiento Constitucional, de Cunduacán, Tabasco; a 31 de marzo del año dos 

mil veintidós, LIC. JESÚS ABRAHAM CANO GONZÁLEZ, Presidente Municipal del 

Ayuntamiento Constitucional de Cunduacán, Tabasco, con fundamento en los 

artículos 115 fracción 11 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 65 fracciones 1 y V inciso a), de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco y 29 fracción 111, 47 primer párrafo, fracción 1 y 65 

fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y 

CONSIDERANDO 

~ 

~ 

PRIMERO. ·Que con fundamento en lo señalado en el articub 115 fraccíon&s 'JI 
11 y IV inciso a) primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos \ 1.7\_ 
Mexicanos, en el que se le otorga investidura, personalidad jurídica propia y 1 
fac

1 

u~tades a lo
1 

s Munitacipbi
1

os en los 1 térmi~~s. de t!asf Ley
1

tesd Federalesb y Estad tales ~:1 
re ativas, en e que es ece que e mun1c1p1o es a acu a o para ela orar, entro 

del sistema Estatal de planeación democrática, sus planes Municipales y sus 

Programas Operativos Anuales, mismos que precisaran los objetivos generales, ~ 

estrategias y prioridades del desarrollo integral del Municipio. 

SEGUNDO.· La Constitución Política del Estado de Tabasco en sus artículos ~ 
64. 65 fracciones 1 y V inciso a). en el que establece la personalidad jurídica para ~ 
todos los efectos legales y sus facultades: aprobar, de acuerdo con las leyes o ~ 
decretos que en materia municipal expida el Congreso del Estado, Jos bandos . de '{ 

policía y gobierno; los reglamentos, circulares y disposiciones_ 'ªQ_minjs![ativas_d ..... o ____ ~ 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, q~e organicen la 
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administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones Y 

servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, 

el objeto de las leyes y decretos será establecer: a) Las bases generales de la 

administración pública municipal y del procedimiento administrativo, de Igual manera 

el artfculo 29 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco en sus 

fracciones 1, 11 y 111 mismo que facu~a al municipio a realizar acciones para el 

desarrollo del municipio, coordinar los planes municipales con los Nacionales y 

Estatales y de igual manera expedir dentro de sus funciones reglamentos Y 

disposiciones administrativas de observancia general. 

TERCERO. - El Artículo 65 en sus fracciones 1 y 11 de la ley orgánica de los 

municipios del Estado de Tabasco, expresa que el Presidente Municipal es el órgano 

ejecutivo del Ayuntamiento y tiene facultades y obligaciones: para realizar las 

acciones necesarias para el desarrol!o municipal, sigüiendo los lineamientos 

contenidos en los planes y programas; de igual manera formular y someter a la 

aprobación del Ayuntamiento entre otras cosas disposiciones administrativas que 

pe:mité:n su desarrollo y bienestar en favor de sus habitantes. 

De igual manera el numeral antes invocado en su fracción XIII establece que el 

Presidente Municipal podrá delegar cuando así lo considere necesario, las funciones 

de celebración y firma de informes de comprobación de gastos y programación, 

contratos, convenios y toda clase de actos a los titulares de las dependencias 

municipales, de acuerdo con la naturaleza del asunto. que se trate; por lo que en tal 

razón otorga la facultad a la Dirección de Finanzas del Ayuntamiento a través de su 

titular para que se haga cargo del PROGRAMA DE APOYO DE INCENTIVOS 

FISCALES 2022 a iniciarse el 01 de abril del año 2022 y que concluirá el30 de junio 

del mismo año, mismo que operará bajo las reglas que se establecen en el presente, 

quedando bajo su responsabilidad la organización operativa, solventación y 

comprobación que de ello se derive. . 
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CUARTO.· Con el propósito de contribuir al apoyo de la economía familiar y 

su desarrollo en tal razón como punto estratégico en esta Administración Municipal 

de Cunduacán, Tabasco, ha decidido implementar programas que favorezcan los 

niveles y calidad de vida de los ciudadanos del Municipio, lo que motiva que el H. 

Ayuntamiento otorgue en donación despensas, láminas de zinc, bombas 

aspersoras de mochila, aparatos electrodomésticos, bultos de cemento, 

carretilla, rollos de alambre entre otros a los contribuyentes (personas físicas) 

del pago del impuesto predial del Municipio de Cunduacán, Tabasco, correspondiente 

al ejercicio fiscal 2022 y de años rezagados. 

1. DEFINICIÓN DEL PROGRAMA 

Con el propósito de apoyar la economía de nuestros contribuyentes y al mismo 

tiempo estimular e incentivar el pago del impuesto predíal y así lograr un mejor 

aprovechamiento áe los recursos, la Administración Municipal a cargo del Lic. 

JESÚS ABRAHAM CANO GONZÁLEZ, ha decidido implementar el programa que 

consiste en. 

2. OBJETIVOS 

2.1 Objetivo General 

Fomentar el pago del impuesto predial a través de incentivos económicos que 

permitan una mejor recaudación fiscal y al mismo tiempo apoyar a personas de la 

tercera edad, discapacitados y contribuyentes comunes en el pago de sus 

obligaciones fiscales. 
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3. LINEAMIENTOS 

3.1 Cobertura 

El programa tiene alcance a los contribuyentes (personas ffslcas) del Municipio de 

Cunduacán que se encuentren registrados en el Padrón Catastral del Municipio con 

una o varias cuentas prediales, indistintamente del lugar donde residan, el apoyo S6rá 

uno o más por contribuyente de predios ubicados en el Municipio de Cunduacán, 

Tabasco, exceptuando a los servidores públicos del Ayuntamiento de primer nivel 

(regidores, directores, subdirectores y coordinadores) . 

El programa dará Iniciará el 01 de abril del 2022 y concluirá el 30 de junio del 

afio en curso y/o de acuerdo a fa demanda yfo a fa disponibilidad presupuesta( 

EN EL PRESENTE EJERCICIO. 

3.2 Población Objetivo 

Serán todos los contribuyentes del pago al impuesto predial del Municipio de 

Cunduacán, Tabasco, que soliciten los apoyos de este programa social, exceptuando 

a los servidores públicos del Ayuntamiento de primer nivel. 

3.2.1 Criterios y Requisitos de elegibilidad 

El programa se otorgará a los contribuyentes que acrediten ser propietarios, o 

posesionaría de algún predio en el Municipio de Cunduacán, Tabasco, 

indistintamente del lugar donde residan y se hará ·efectivo al momento de efectuar el 

pago de su Impuesto Predial. 

3.2.2 Meta del programa 

Apoyar la economía de la población del Municipio de Cunduacán inscrita en el Padrón 

Catastral con uno o varios predios. 

3.3 Metodología de Focalización para la Identificación del Programa. 

El Presidente Municipal designa a la Dirección de Finanzas, para coordinar el 

Programa, recepcionar las solicitudes y la documentación requerida para la entrega 

---de-los-apoyos-eintegrar1o~expedi'énles corresponc1entes. 
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3.4 Caracteristlcas de los Apoyos del Programa 

El incentivar al contribuyente a cumplir con sus obligaciones y que a su vez éste se 

vea reflejado con un beneficio en especie que será otorgado por el Ayuntamiento. 

3.4.1 Componentes de los apoyos 

El programa otorgará un apoyo en beneficio de la economía familiar, que va en 

función de su adeudo y pago del mismo que se genere en las arcas municipales y su 

alcance tendrá vigencia a la fecha 01 de abril y concluirá el 30 de junio del 

presente año y/o hasta agotar existencia, y que el beneficio será de la siguiente 

manera: 

ADEUDO APOYO 
Pudiendo ser: 
1 despensa, 
1 rollo de alambre de púas de 1 o o mts. 

De $280.00 a $750.00 1 enser domestico: 
Plancha, 
Cafetera, 
licuadora. 

Pudiendo ser: 
1 ventilador, 

De $751.00 a $1,500.00 1 bomba aspersora óe mochila de 20 lts. 
1 rollo de alambre de púas de 300 mts. 
1 carretilla 
Pudiendo ser: 

De $1501.00 en adelante 8 bultos de Cemento, 
4 láminas de zinc de 3.05 m. 
2 rollos de alambre de oúas de 300 mts . . . 

Se entregará uno o más apoyos por contribuyente (persona f1s1ca) dado que ex1sten 

contribuyentes con una o más cuentas catastrales, por lo que el apoyo a entregar en 

este programa puede ser de uno o más, de los incentivos que están relacionados en 

la tabla que antecede. El apoyo no aplica para los servidores públicos del 

Ayuntamiento de primer nivel (regidores, directores, subdirectores y coordinadores). 

3.4.2 Duración de Programa 

Iniciará el 01 de abril del 2022 y/o concluirá el 30 de Junio de 2022 y/o de acuerdo a 

la demanda y/o a la disponibilidad presupuesta! EN EL PRESENTE EJERCICIO 

. . 

·~ 

\ 

3.4.4 Requisitos para la entrega de los apoyos: ____ ·- ______________ . - - - - . - ·-
El beneficiario del programa deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
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1. Solicitud de apoyo establecido en este programa 

2. Firmar el acta de entrega del apoyo entregado 

3. 1 copia del INE del contribuyente o deiiNAPAM en caso ser adulto mayor y 

copla de manifestación catastral (en caso de ser copropietario) 

4. 1 copla del recibo de pago predlal. 

El incentivo podrá ser entregado a la persona, titular o no del predio o al copropietario 

(en caso de existir), que presente su INE y copla de la manifestación catastral (en 

caso de ser copropietario), recibo de pago original y copia, junto con eiiNE del titular 

de la cuenta (en caso de que otra persona reciba el incentivo) y que firme los 

documentos requeridos. 
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3.4.6 DIAGRAMA DE FLUJO SOLICITUD DE APOYOS 

r------s_o_L_IC-IT_A_N_T_E ______ +-- ----D-IR_Ec_c_IO_N_'_DE __ FI_NA_N_ZA ___ s ____ ~ ~ 

r INICIO l 
r ---------------

Acude a oficinas a solicitar j : 

el apoyo y entrega ~ Recibe documentación 
. 't l 1 

_re_q_u_ls_'-~--------- ¡ L _____________ J-=--___ _ 
1 l Revisa y entrega format~s 

j Firma la documentación
1 
.-E< _ _ '·_--_--_- _-_-_ - -· -~:l _: ___ -~ __ - ~ __ _ 

l - 1 - ( 

~---------------, 

1 . Firma acta de donación 
1 
1 < 
¡ __ _______ --r·---:--~r 

- . - .. - · - 1 

Recibe el apoyo • __. ..... 

. -- ~- --~ J. -
FIN 

1 
1, 

i 
) 1 

l 
1 

Recibe y verifica 
documentación. 

t - -----, -----------

1 ) l Entrega el apoyo. 

- ---··--- - ·-r -- ---·-- ----

- - - ------------t.::====-------~_L_---------------J 
------.--

~ 
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4.1 Controllnterno 

La revisión y transparencia del programa, será realizado por la Contraloría Municipal 

del Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco, conforme lo establece el artículo 81 

fracción 1 de la Ley Orgánica de Los Municipios del Estado de Tabasco. 

4,2 Manejo del programa 

La Dirección de Finanzas del Municipio coo'rdinará la operación del programa, 

validación, uso y difusión de los documentos que sustenten el programa. 

4.3 Mecanismos y difusión del Programa 

La Dirección de Finanzas en apego a los lineamientos y criterios que determine el 

presente reglamento, desplegará acciones para comunicar la implantación del , 
programa con base a las necesidades solicitadas y que permitan garantizar la entrega 

op~rtur:a y eficiente a las personas que realicen el pago óei impuesto preáíal en las 

fechas comprendidas del 01 de abril al 30 de junio del año 2022, mismo que será 

el denominado beneficiario. 

4.4 Transitorios 

PRIMERO. - Lo no previsto en la presente regla de operación será resuelto de 

acuerdo a lo que determine la Dirección de Finanzas Municipal. 

SEGUNDO. - El Presidente tendrá la facultad de ampliar o suspender el programa 

tomando en consideración la respuesta de los solicitantes, así como de la situación 

financiera del H. Ayuntamiento Constitucional de Cunduacán, Tabasco. 

AUTORIZADO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE 

CUNDUACÁN, TABASCO, A LOS 31 OlAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS, DEl. H .. AYUf~TAMIENTO DE CUNDUACÁN, TABASCO • . 
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LOS REGIDORES 

/
,. -· ~ .. . .. .. 

~--~ ~ANOGONZALEz 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

t--~· . · , ¡- ... , ... , ~-
\_ .. r_, .. .. _,. ·- .·~ ' • 

ORA.LCAMPOS 
SINDICO 

C~l~&.ltstd:4 
TERCER REGIDOR 

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE CABILDO DE SESIÓN DE 
FECHA 31 DE MARZO DEL 2022, CELEBRADO POR EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CUNDUACÁN, TABASCO 

ELABORO: MGP. LUIS RENE ESCOBAR ZARDONI Y MTRO. JOSE JAVIER CORT~ZA SO!.IS 

1 
• 1 

1 
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